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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

REGENCIA DEL REINO.

(Gaceta 28 Junio 1870.J
MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY PROVISIONAL

DE ADMHISTRMION Y CONTABILIDAD DE LA HAC1EBDA.

(Co n t in u a  c io n  .)

Art. 25. El presupuesto de cada Ministerio so
lo comprenderá los gastos de su servicio, clasifi
cados por capítulos, cada uno de los cuales con
tendrá las atenciones de una misma especie, sub
divididas en el número de artículos necesarios 
para la determinación de los pormenores.
1 Art. 26. En el presupuesto de ingresos se ex- 
prcsarí el importe calculado de cada uno de los 
recursos de la Hacienda: el de gastos comprende
rá todas las obligaciones cuyo cumplimiento exi
ja el empleo de alguna canti lad.

Art. 27. Los presupuestos se dividirán en or
dinarios y extraordinarios; en los ordinarios se 
nc’mr'n los recursos 5 los gastos que tengan 
c r'cter permanente, aunque su cuantía sea. va
riable; en los extraordimrios se detallarán los re
cursos y obligaciones de carácter transitorio.

Art. 28. En los presupuestos de ingresos figu
rará en partida separada cada contribución, im
puesto ó renta, y también el producto de las fin
cas, valores y derechos pertenecientes al Estado.

Art. 29. El presupuesto ordinario de gastos 
tendrá dos partes: se comprenderán en la primera 
las obligaciones generales del Estado, y en la 
segunda las propias de los diferentes Ministerios.

Una y otra se dividirán en secciones, y estas en 
capítulos y artículos.

Art. 30. No podrán incluirse en una sección 
obligaciones correspondientes á distintos ministe
rios, ni en un capítulo diversos servicios, ni tam - 
poco los gastos del personal y material del mis
mo servicio.

Art 31. Las Cortes discutirán y votarán, por 
conceptos en los ingresos,y por capítulos en los 
gastos, todas las alteraciones que el Gobierno 
proponga con relación álos presupuestos del año 
anterior; las demás partidas se entenderán apro
badas.

Art. 32. Si reunidas las Cortes en el tiempo 
señalado por la Constitución dejasen de votar ó 
autorizar algún año la ley de presupuestos para 
el siguiente, se considerará vigente la inmediata 
anterior. Se exceptúa el caso en que se determiné 
otra cosa por una ley especial.

Art. 33. El Gobierno no puede suprimir ni 
modificar los recursos votados por el Parlamento, 
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ni crear otros nuevos á no estar autorizados por 
la ley de presupuestos ú otra especial.

Tampoco podrá dar otro empleo á los fondos 
públicos que el prescrito en la ley de presupues
tos ú otra que lo determine.

Art. 34. Los Ministros que ordenen exaccio
nes no autorizadas por la ley incurrirán en las 
ponas señaladas en el Código penal á los que co
meten defraudación atribuyéndose poder y fa
cultades que no tienen. s

Los que faltaren á la ley en aplicación y dis
tribución de los fondos públicos quedarán sujetos 
á las penas prescritas por el mismo Código para 
los que distraen de su objeto dinero, efectos ó 
cualquiera otra cosa recibida en depósito ó admi
nistración.

Art. 35. Los presupuestos regirán durante un 
año; pero quedarán abiertos en los seis meses si
guientes para la liquidación y ejecución de los 
cobros y pagos pendientes al finalizar dicho año.

Art 36. Para cada mes se aprobará en Conse
jo de Ministros una distribución de fondos por ca
pítulos de los presupuestos de todos los Ministe
rios, con sujeción á la cual la Ordenación de Pa
gos dispondrá el abono de las obligaciones del 
Estado.

Art. 37. Las distribuciones mensuales de fon
dos se redactarán en el Ministerio de Hacienda 
por los pedidos que le harán los demás Ministe
rios, atendiendo á la importancia de las obliga
ciones propias de cada capítulo del presupuesto 
que hayan de satisfacerse en los meses respec
tivos.

Art. 38. En la ley de cada presupuesto se 
fijará el importe ó la cantidad á que podrá ascen
der durante el año á que corresponda el mismo la 
Deuda flotante del Tesoro. Dentro del límite de
terminado para esta clase de Deuda podrá el Mi
nistro de Hacienda adquirir sumas á préstamo, ó 
verificar cualquiera operación de crédito sin ne
cesidad de otra autorización.

En los demás casos será indispensable se le au
torice por una ley.

Art. 39. El Gobierno pasará al Tribunal de 
Cuentas del Reino para su exámen y toma de ra
zón todos los contratos que celebre con el fin de 
adquirir fondos, bien sea en concepto de présta
mo ó anticipo bien negociando valores ó efectos 
públicos. A los contratos originales se acompaña
rán los expedientes que los liayan producido, de
biendo entregarse en el Tribunal dentro de los 30 
dias siguientes al de la celebración del contrato. 
Se dará también cuenta, al Tribunal de las órde
nes que aprueben ó autoricen operaciones del Te
soro para eutretenimiento ó renovación ae la Deu
da flotante.

Si en alguno de los referidos contratos ú opera
ciones se hubiesen cometido ilegalidades ó cual
quiera clase de abusos ó faltas, á juicio del Tri
bunal, este dará inmediatamente cuenta á las 
Cortes por medio de una Memoria extraordinaria.

Art. 40. Cuando ocurra la necesidad de hacer 
algún gasto para el cual no haya crédito legisla
tivo, ó sea insuficiente la suma señalada en el 
presupuesto para atender á un servicio, el Gobier
no presentará al Congreso de los Diputados un

proyecto de ley, pidiendo en el primer caso un 
crédito extraordinario y en el segundo un suple
mento de crédito, y proponiendo en ambos los me
dios de obtener los*' fondos necesarios para cubrir 
las obligaciones que aquellos créditos repre
sentan.

Art. 41. Si las Cortes no estuvieran reunidas 
y el gasto para el cual falte crédito fuera urgente, 
el Gobierno podrá, bajo su responsabilidad, acor
darlo, observando estas formalidades.

(Se contwuará,.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

El Alcalde de Villanueva de Gállego me dice 
con esta fecha lo siguiente:

«En la mañana de hoy han sido halladas en 
este término, carretera de Zaragoza á Canfranc y 
próximo á la casilla números 5 y 6. por el cami
nero Joaquín Grao, cuarenta y cuatro cabezas de 
ganado lanar con diferentes marcas, que han sido 
presentadas á mi autoridad por el mismo, sin que 
hasta la fecha aparezca el dueño de las citadas 
reses; y en su virtud he dispuesto ponerlo en co
nocimiento de V. E. para que si le parece oportu
no se sirva ordenar se anuncie en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que llegueá conocimiento 
del dueño y se presente á recogerlas en esta Al
caldía, abonando los gastos ocasionados por las 
referidas reses y multa que le tengo impuesta 
por infracción de los reglamentos sobre caminos 
públicos.»

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de quien 
convenga.

Zaragoza 20 de Agosto de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Graceta de Madrid, correspondiente al día 
12 del actual se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid la Cátedra Fixio- 
logia dotada con 3.000 pesetas, que según el ar
ticulo 227 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art 47 de dicho 
reglamento á fin de que los Catedráticos de igual 
asignatura que deseen ser fiasladados á ellas, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley. ó 
se hallen excedentes, puedan solicitarla en el pla
zo improrogable de veinte lias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición otra de igual sueldo y 
categoría, y tengan el ttulo de Doctor en la Fa-
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cuitad de Medicina. Los catedráticos en activo 
servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la Facultad, 
ó del Director del Instituto ó Escuela en oue sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletiues oficiales de las provincias, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario, para que 
llen-ue á noticia de los interesados.

Zaragoza 14 de Agosto de 1870.—El Rector, 
Florencio Bailarín.

Ctótó FRiNClPÁL DE tetó DE PR0P1E0ÍDEIY DERECHOS DEL ESTADO

DR LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ignorándose el paradero de D. Jacinto Pobla
dor, rematante de un prado, procedente de ios 
propios de Codo., se le avisa por medio del presen
te anuncio para que en el imnromgablo término 
de 15 dias se presente en la Administración eco
nómica á realizar el pago del primer plazo del 
precio en que le ha sido adjudicado por la Junta 
Superior de Ventas, provisto do] oportuno testi
monio que al efecto recoger í de la Escribanía del 
actuario de la subasta, bajo la responsabilidad y 
apercibimiento que marcan los artículos 38 y 39 
de la ley de II de Julio de 1856.

Zaragoza 18 de Agosto de 1870.—José Ce
lestino.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

El Excmc. Sr. Ministro de Hacienda se La servido comu
nicar á este Centro, directivo con fecha 4 del actual la si- 
guionte orden de S. A. el Regente del Reino:

(dlmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de lo expuesto por V. I. á este Ministerio con motivo del 
resultado negativo que ha ofrecido la subasta celebrada el 
dia30 do Julio último en esa Dirección general para con
tratar la adquisición de L4Z7.000 kilogramos de tabaco hoja 
en rama-de la Vuelta de Arriba de la isla de Cuba con des
tino al surtido do las Fábricas de la Península durante el 
ejercicio de 1870-1871. en cuyo acto sólose presentó una pro
posición suscrita por D. Juan B. Bayarri. como apoderado 
de D. José Domenech, vecino de Valencia, conteniendo una 
oferta que excedía al precio máximo señalado en el pliego 
cerrado que áeste fin se abrió; y en su consecuencia ha te
nido á bien disponer S. A., de conformidad con lo que V. I* 
propon-, que se celebre segunda subasta el día 20 de Se
tiembre próximo bajo iguales condiciones que la anterior, 
si bien deberán hacerse las alteraciones oportunas en el 
pliego aprobado en 7 de Junio último, así respecto á las fe
chas en que han de tener lugar las entregas, como en lo qve 
se relacione con esta variación, y la fecha del remate; vol
viendo por consecuencia á publicarse el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletines Ojiciales de 
las provincias, y fijándose edictos en los sitios de costumbre 
en esta capital. . .

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.»

En consecuencia de lo dispuesto en la precedente órden, y 
hechas las oportunas modificaciones en el pliego aprobado 
porS. A. en 7 de Junio último, esta Dirección general ha 
acordado publicar las siguientes

Condiciones bajo las cuales la Hacienda ■pública contrata la 
adquisición de 1.427.000 kilogramos de tabaco habano en 
hoja de la Vuelta de Arriba de la isla de Cuba en el tras
curso del año económico de 1870-1871, que entregará el que 
resulte contratista en las cantidades y fechas que se e®pre- 
san a continuación.
1 .a El tabaco será de la clase capa tripa de la Vuelta de 

Arriba de la isla de Cuba, y corresponderá á la última ccse- 
cha con velación al año en que ingrese en las Fábricas que 
se señalen. La hoja ha de ser fresca, sana, madura y de poca 
vena, de buen color y aroma, y de 30 centímetros de exten
sión cuando menos. .

El tabaco no ha de estar crudo, empegotado ni pasado. 
Será excluido el que carezca de aquellas circunstancias o 
contenga cualquier otro defecto que no sea de Jos expresa
dos anteriormente, y vendrá envasado en tercios con doble 
funda de lienzo para su mejor conservación y trasporte di
rectamente de la isla de Cuba. Sólo en casos extraordinarios 
podrán hacerse compras en los morcados de Europa, pre\ la 
autorización de la Dirección general ramo.

Los envases en que vengan colocados los tabacos queda
rán á beneficio de la Hacienda.

2 .a A cada cargamento de tabaco deberá acompañar y 
entregar el contratista, en la Fábrica establecida en el punto 
de destino del buque, ya descargue en parte ó en totalidad, 
una cert'ficaciot- déla Aduana de origen, expresiva ael nu
mero, clase .y peso de los tercios de que se componga. La 
falta de este requisito será bastante para suspender la ad
misión del tabaco á reionucimiento; en cuyo caso se deposi
tará, con intervención de los Jefes de las Fabricas,,en al
macenes alquilados por cuenta del contratista hasta que 
pi e ente aquél documento; y si no lo presentase en el termi
no de dos me ¡es, deberá ir mediatamente exportar el tabaco 
con destino al extranjero si las Fábricas no lo necesitasen 
para sus labores; ó eñ otro caso.se reconccera por los em
pleados que la Dfreócion general de Rentas designe, y se 

’ admitirá cuando sobre este reconocimiento recaiga la apro- 
1 ación de la misma Dirección,suspendiéndole,sin embargo, 
la expedicion-del documento de pago hasta que se llene por 
el contratista el expresado requisito.

3 a El contratista entregará los 1.42/.00O kilogramos de 
tabaco ya expresados en las fechas siguientes:

Kilógramos.

Desde 1." de Noviembre al 30 del mismo. 240.000 
Desde l.0 de Diciembre al 31 del mismo. 240.000 
Desde l.° de Enero al 31 del mismo . . 240.000 
Desde l.° de Febrero al 28 del mismo.. . 240.000 
Desde 1.° de Marzo al 31 del mismo. . . 240.000
Desde l.° de Abril al 30 del mismo . . - 22/.000

Total................... 1.427.000

El contratista podrá anticipar la entrega de cada una de 
estas consignaciones. .

4 .a Las entregas las hara el contratista en las rabricas 
y por las cantidades que la Dirección le designará oportu
namente. ...

5 .a Todos los gastos y derechos de cualquier clase esta
blecidos á la fecha de la aprobación de la subasta, ó que se 
establecieren en lo sucesivo hasta que se hayan entregado 
los 1.427.000 kilogramos de la condición 3.a, así como los 
que se originen encada Fábrica hasta que queden admitidos 
y pesados en las mismas, serán de cuenta del contratista.

6 .a En las Fábricas no se procederá al reconocimiento de 
los tabacos que presente el contratista hasta después de ha 
ber obtenido autorizaci- n de la Dirección general de Rentas.

7 .a Los reconocimientos se harán generalmente por los 
Administradores Jefes é Inspectores de labores délas Fábri
cas, con asistencia de los Contadores y Notarios de las mis
mas. Los Administradores Jefes y los Inspectores, como pe
riciales, serán responsables de las clasificaciones y aplicación 
que den á los tabacos. Los Contadores no tendrán voz ni 
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voto; pero si creyeren que los reconocimientos no se hubie
ren ajustado á las condiciones del contrato, deberán hacerlo 
presente directamente á la Dirección general de Rentas para 
que esta disponga lo que estime oportuno, pues en otro caso 
tendrán la misma responsabilidad que aquellos.

El acto del reconocimiento será indispensablemente pre
sidido por el Jefe de la Administración económica de la pro
vincia, ó por el funcionario á quien esta crea conveniente 
conferir su representación, siempre que su categoría sea 
igual ó superior á la del Jefe de la Fábrica, á cuyo fin este 
último pasará el correspoudiente aviso á aquella Autoridad 
con la necesaria anticipación. Se exceptúa la Fábrica deGi- 
jon, en cuyo punto el Jefe de la Administración económica 
de la provincia podrá conferir su representación al Alcalde 
de aquella localidad.

8 .a Para hacer el reconocimiento se extraerán varios 
manojos por la parte del tercio dispuesta para abrirse. Si no 
se observase alteración alguna, se abrirán los manojos que 
se consideren necesarios para asegurarse de la bondad del 
género, examinando si este tiene ó ñolas circunstancias es
tipuladas en la condición 1.a para ser recibido ó desechado, 
haciéndose en seguida la clasificación que corresponda. Pero 
si se notare que el tercio ha sido rehecho con manojos de 
otros ó de otra clase de tabaco, se extenderá el reconoci
miento hasta el número de manojos que crean oportuno los 
empleados responsables del resultado de la operación, que 
además de las reglas establecidas podrán en todo caso prac
ticar otras mis minuciosas para apreciar con exactitud las 
condiciones del género que reciban, á no ser que el contra
tista se oponga, en cuyo caso se dará el tercio por desechado.

9 .a Decada reconocimiento que practiquen las Fábricas 
extenderán los Notarios un acta expresiva del número de 
tercios re -onoridos y de la clasificación que se haya hecho de 
cada uno de ellos, cuya acta firmarán todos los concurren
tes, y se remitirá original á la Dirección general de Rentas 
por los Administradores de aquellos establecimientos al 
darle cuenta del resulta lo de los reconocimientos.

La Dirección queda en libertad de comprobar los resulta
dos de los primeros reconocimientos, nombrando el funcio
nario ó funcionarios que estime conveniente. Al reconoci
miento que estos ejecuten asistirán los empleados que 
hubieren practicado el anterior y el representante del con
tratista. La Dirección, en vista de las noticias é informes 
que aquellos delegados especiales le faciliten, adoptará acer
ca del reconocimiento las disposiciones que considere opor
tunas, sometiéndose á ellas sin objeción ni protesta de nin
guna clase el contratista y empleados de la Fábrica, no 
teniendo tampoco derecho él primero á reclamar acerca de 
las diferencias que en su perjuicio pudieran aparecer con 
relación al anterior reconocimiento.

Las Fábricas no podrán hacerse cargo de los tabacos que 
se declaren admisibles mientras la Dirección ñolas auto
rice para ello al tiempo de aprobar las actas de los recono 
cimientos, hasta cuyo momento no podrá considerarse tam
poco exento de responsabilidad el contratista de este ser
vicio.

10 . Además de los empleados que la condición 7. de
signa para hacer los reconocimientos, cuando la Dirección 
general lo crea conveniente podrá nombrar á otros para que 
también los practiquen por si solos ó en unión de aquellos. 
En el primer caso se hará la recepción de los tabacos ñor el 
resultado que ofrezca el recono‘im:ento de los empleados 
nombrados p ir la Dirección: y en el segundo, ó sea cuando 
estos y los de la Fábrica lo ejecuten, si los comisionados 
especiales no se conformaren con los dictámenes que resul
ten por mayoría, dispondrán que se precinte y selle el nú
mero de tercios que indiquen para que conducidos á la Fá
brica de esta capital se verifique en ella el nuevo reconoci
miento para el recibo ó derecho de la partida á que corres
pondan.

Los tabacos que queden admitidos en la Fabrica de esta 
capital serán por cuenta de su Cónsi»ñaeion si no estuviere 
cubierta, y el gasto del trasnorte será de cargo del contra
tista: y si lo estuviere, del de la Hacienda. Los gastos de 
porte y reporte de los tabacos que se declaren inadm:sibles 
en la expresada Fábrica serán de cuenta del contratista.

11 . Si en los reconomm’entos y'clasificaciones que hi
cieren los empleados designados en las condiciones 7.a y 8.a, 
después de obtenida la autorización que en la cláusula 6.a sé 
deja expresada, creyere el contratista que hubo mala inte- 
ligen-'ia ó error respecto del todo ó parte de los tabacos do
sificados, lo cual se consignará en el acta después de termi

nado el reconocimiento de los tabacos presentados, podra 
pedir á los Administradores de las Fábricas el deposito de 
los defectuosos para acudir á la Dirección inmediatamente 
solicitando segundo reconocimiento; y si hubiere tunda- 
mentó para ello, esta lo acordará nombrando en la forma 
que estime conveniente el perito ó peritos que deban practi
carlo. Los dictámenes de estos serán decisivos; y si confir
maren en todas sus partes el primer reconocimiento, o no 
llegara á admitirse el 50 por 100 de los tabacos desechados 
en el mismo, pagará el contratista los gastos que hagan los 
comisionados en su traslación, estancia y vuelta. Cuando de 
los tabacos desechados en el reconocimiento que ocasiono la 
protesta del contratista se declarasen admisibles en el se
gundo un 50 por 1 >0 ó más, los gastos serán por mitad entre 
la Hacienda y el contratista; y si la totalidad se admitiera, 
los gastos serán de cuenta de la Hacienda. Cuando no apa
rezca en el acta la protesta del contratista, no tendrá este 
derecho á pedir el segundo reconocimiento.

Queda absolutamente prohibido el escogido de los taba
cos, así en los primeros como en los segundos reconocimien
tos, debiendo unos y otros verificarse con estricta sujeción 
á lo estipulado en las condiciones que preceden ,

12 . Los tercios y tabacos sueltos que por cualquier cansa 
se desechen los extraerá el contratista en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha del reconocimiento en que 
definitivamente se hubieren declarado inadmisibles, para 
puerto extranjero que no esté situado en el Mediterráneo, 
en la inteligencia de que trascurrido este periodo sin ha
berlo verificado se entenderá que hace abandono de los 
mismos, v se procederá inmediatamente á quemarlos con 
las formalidades que previamente determine la Dirección. 
Cuando se cumpla el primer precepto, ó sea, la extracción 
indicada, quedará obligado el contratista a presentar al 
Jefe de la Fábrica certificación del Cónsul español que acre
dite el desembarque del tabaco, con expresión del numero 
de tercios y de su peso, así como el de los tabacos sueltos, 
dentro del término prudencial que por el mismo Jefe se le 
designe. • , , . ,

Al hacerse el embarque de estos tabacos se dara aviso cíe 
su clase y peso por los Jefes de las Fábricas á la Dirección 
general de Rentas y á los respectivos Jefes de la Adminis- 
cion económica para su conocimiento, y para que estos pue
dan dictar las medidas oportunas en cuanto a la custodia 
y vigilancia de los buques durante su permanencia v salida 
délos puertos. Cuando los Jefes de las Fábricas reciban las 
certificaciones de desembarque en puerto extranjero, toma
rán nota de ellas y las remitirán originales a la Dirección 
"eneral. Si entre estas eertifLaciones y los avisos de expor
tación que dieren las Fábricas hubiere diferencias que ne 
deban reputarse por mermas naturales de vicio prop o. se 
instruirá expediente en averiguación de las causas que las 
motivaran, y si procede se exigirá al contratista la respon
sabilidad en que hubiere incurrido, según las disposiciones 
legales que de esto traten. . ,

13 . También será responsable el contratista de las per
didas, extracciones fraudulentas y extravíos que ocurran 
del tabaco que se conduzca por su cuenta, ya sea entre las 
Fábricas, ya al hacer las exportac ones, ya ántes de proce
der á los reconocimientos, sien estos se notare que hubiese 
faltas entre el número de tercios anunciados y el de los re
conocidos; exigiéndose por tales conceptos el pago de lo que 
las faltas ó diferencias importen al precio que tuviere en es
tanco el tabaco picado habano puro, concediéndosele sola
mente en las traslaciones el abono que corresponda, al res
pecto de 2 por 103 anual, en concento de mermas naturales 
del género por el tiempo que hubiere trascurrido en veril
earse la conducción. Los excesos de peso quedan a beneficio 
de la Hacienda. .

14 . Si el contratista no entregase para el 30 de Noviem
bre de 1870 los 240.000 kilogramos de tabaco correspondien- 
disnt's á este periodo, según la condición 3.a, en las Fábri
cas que se le hubieren designado, ó sólo entregare parte de 
aquella, cantidad; ó si entregándola toda cometiese igual 
falta, en cualquiera de los niazos sucesivos, salvo el caso de 
avería gruesa ó'naufragio debidamente justificado, nodra la 
Dirección disnoner la traslación entre las Fabricas de la can
tidad de tabaco de la clase contratada que estime conve
niente. usando los medios de comunicación mas breves.

También podrá autorizar mientras se efectúan las trasla
ciones la subrogación de la parte que falte con otra clase 
más superior, siendo de cuenta del contratista los gastos x 

I perjuicios que estas disposiciones ocasionen.
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15 Si por falta de surtido en las Fabricas no Pudiera 
tener lugar la traslación ni la subrogación o si desechado 
en cualquiera de aquellas en todo o en parte el tabaco pi - 
sentado para su reconocimiento no lo entregare o repusiere 
el contratista en el término de un mes desde que se decía ' 
la inadmisión definitiva, pagara al Estado por la cantidad 
que falte una indemnización de 20 por 100 sobre ms Pre^ 
de contrata, y esto mediando solo una orden de la Dirección 
general de Rentas. .

16 . Sin perjuicio de las responsabilidades indicadas 
en las dos condiciones anteriores, y si las l-abncah to
das no contasen con surtido cuando menos para las aten 
ciones de la elaboración ordinario de dos 
cion podrá disponer la compra del numero d. kilOi, am s 
de tabaco que adeude el contratista en
ropa ó América; y si en estos se careciese de dicho a tic o 
se tomarán otras clases mas superiores de la misma pío 
cedcncia de Vuelta de Arriba, o en su defeco de Vuelta de 
Abajo, hasta cubrir el débito; siendo de cuenta del emitía 
tista satisfacer todos los gastos que se devenguen, sean de 
la clase que fueren, y los aumentos ce precios que ten an 
los tabacos^ne se adquieran por su cuenta, sini que .e. q . 
derecho á redamación de ninguna especie asi^mo sera 
también responsable de los riesgos de mar v demás pu m- 
Cios que se originen en este servicio extraordinario, incluso 
el seguro marítimo. _

17 . Mientras Regen los tabacos que con el objeto expre
sado en la condición anterior se hubiesen comprado por 
cuenta del contratista, podrán hacerse trasvio iones de unas 
á otras Fábricas de los de igual o superior clase que a 
contratada que haya en ellas disponibles, sin Perj^L1o ¿e 
lo expresado en la cláusula 15, pagando 
estos trasportes, cualesquiera que sean los medios quc se 
usen para hacerlos más rápidos; y siendo ignalmente res 
ponsable de las averías ó perdidas que por ie^o=de mai 
se originen, y los de su reposición de iguales términos en 
las mismas Fábricas de donde hubieren sido extraídos.

18 . Cuando llegue el caso deque se compren tabacos 
por cuenta del contratista, la única formalidail que ' 
deráparasu adquisición sera darle aviso oportunamente 
para que por sí ó por los delegados que nombre,acompañe a 
los comisionados del Gobierno encargados ae hacei las 
comprasen los mercados de Europa o America. Si no qui
siere asistir ni nombrar quien le represente, lo cual mani
festará por escrito al recibir el aviso de la Dirección, pasara 
por la cuenta justificada que le presente la Administración 
sin otro requisito. El contratista no tendrá derecho a rec a 
macion ni á protesta de ninguna especie acerca de este pai - 
ticular; v también será desestimada cualquiera que in™e 
para detener el indicado procedimiento a P^tmcto «c 
depago por la Hocienda, de averias, naufragios, calmas y 
demás accidentes de mar que originen las detenciones <lc lo. 
buques, porque su falta de cumplimiento en hacer las entre
gas al espirar los plazos no admitirá excusa alguna, y por 
lo tanto habrá de procederse irremisiblemente en la forma 
que se deja expresada.

] 9 Si el contratista no presentare ñor cualquier pretexto 
dentro del término designado la certificación de desembar- 
mie en puerto extranjero de los tabacos declarados maxlmi 
sitúes pa»ará á la Hacienda, al respectodelprecio que tenga 
en estanco el picado habano puro, la suma correspondiente 
ála cantidad ePxtraida, sin perjuicio délo demas qne.corres- 
nonda se^un el expediente que debo instruirse poi Mituqne 
Fo estipiifado e z la condición 12; y solamente se eximirá de 
esta responsabilidad justificando, con arreglo a ce 
Comercio y demás disposiciones vigentes, que la .alta pro
cede de haber sufrido el buque conductor ay ma gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento u otro riesgo marítimo
análogo. , _ , , , . „

20.' El contratista pagará en la isla de Cuba el
de exportación ó señalado ó que en adelante se> 
los tabacos que embarque para la Península con d.e.R. ■ 
cumplimiento de este contrato.

2L El contratista será.requerido al pago de los gastos 
extraordinarios de repórte^, aumento de precios de Lis taba
cos Que se compren por su cuenta, y lo» que s, ileiix en w 
responsabilidad que pnedan contraer qon U
dicionés 15 v 18: v si no lo verifi •aso en el t i mino m un 
mes. se tomará la cantidad necesaria /¿^omo'eto en eí 
prestar Si esta no fuera repuesta hasta e comp ero en 
término de otro mes, se procederá administrativamente] oí

la via de apremio, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 11 
de la lev de Contabilidad. ,

22 Si por cualquier causa o pretexto, el contratista hi 
ciere abandono del servicio, se verificara por su cuenta en 
los términos expresados anteriormente. Se a™ciaja nue
va subasta, y será de cargo suyo, tanto el pago de las dife
rencias de precio en los tabacos que se compren por su 
cuenta antes de la nueva subasta, como también el impor
te total de la diferencia de mas que contenga el precio de 
esta con relación al de la abandonada por todo el tiempo de 
sii duración Su fianza y el embargo de bienes suficientes su fiuracio i. . térmmos prescritos en
"ar™ de 15 de Setiembre de 1852.

23 Si ocurriese que el precio de los tabacos que se ad
quieran por cuenta del contratista en cualquiera de las for
mas expuestas sea más bajo que aquel a que se le adjudicó 
Silicio no tendrá derecho a reclamar abono de ninguna 
especie Si lo mismo aconteciese en el caso de abandonar el 
SSo sele devolverá sn flenza si no debiese quedar 
afecta á cualquiera otra responsabilidad. , ,

24 Si el contratista admitiese por cualquier causa cré
ditos ó valores del Tesoro en nago de las cantidades que de- 
ven'nepo^ nUnSa de
Jxm?sa para dejar de cumplirlas obligaciones de su con
trato á pretexto de no habérsele satisfecho aquellos en me

El contratista no tendrá derecho á pedir annlento 
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próro^a del contrato, cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde, incluso el caso de guerra, bloqueo 
J TconSa acepta sin reserva ni modificación ul
terior todas las condiciones de este pliego Las cuestiones 
míe se suscitaren sobre su cumplimiento e inteligencia, 
cuando aquel no se conforme con las disposiciones admi- 
nistrSva^ se resolverán por la vía conten- 

^^'^E^ínte^e^ cuyo favor quede el servicio otor
gadla correspondiente escritura pública cu.yos gastos y 
los de SUS cuatro copias serán de cuenta del m s no.

28. Los destaras so efectuaran de la mamra si unm.e. 
T.os tercios se numerarán, y un numero d , bolas ioual al 

de ios tercio, numerados también se colocara en una urna u ^tro oh So á propósito. Por oado 10 tore.os « « mera nna 
hola v el número qne contenga designara el del te c ) que 
se háva de escoger Pesados los envases y buscado el termi
no medio que corresponda, el tipo que resulte sem el iBgu 
W™ pa?» hleer el abono de rezo de los demas Este acto se 
verdeará eoo la mavor formalidad en la Junta de reecno- 
cimí-rto, compoesm de los ™P1™17 Atante v” eom- 
condición 7'” v del contratista o su reptes ntante, y se eom 
prenderá con la mayóle extensión y exactitud en las certifi 
ciones de entrega. .

29. Por cada partida de tabaco que la Direccion mande 
admitir expedirá^ los Contadoresde las Falincas 111 contra
tista sin demora alguna ccrt’fiiacion con el \ . B. del Ad 
ministrador, expresiva del número de tercios presentados a 
reconocimiento; de los recibidos con arreglo a las condicio
nes que deba tmer el tabaco, que se expresaran, asi como la 
cantidadi qne contenga cada tercio- de los desechados del 
n-so con el envase y sin el envase de los admitidos, y debm 
porte en pesetas de estos últimos al precio a que quede el 
ser^ctoFontratado. En la misma fecha en que se htoe el 

i indicado documento, que se extendera en pa oM de l se lio . . 
ñor cuenta del contratista, v sus copia, en el de oficio de 
enro-o de la Ha úenda, remitirá el Administrador Je e una 
S á la Dir^ccmn genóral de Rentas, acompañada de 
los demás documentos en que conste el recibo de los ta >acos 
V luFduplieados. in luso el del testimon-o de reconocimien
to, á la do Contabilida l de la Hacien la publica.

30 Los nag'os se harán en la Tesorería Central du Ha 
cienda pública, comprendiéndose las cantidades que impor
ten las entregasen la distribución mensual de fondos para 
qne aquellos puedan efectuarse en el mes signóte. S- com- 
?rend das las cantidades en la distribución de fondos no se 
hiciese el nago por cna’quer cansa, el contratista tendrá 
derecho al aborto de un infér^ anual de 6 por 10 siompie 
6uehubb.se gestumado v reclamado su paño al Director ge
neral de Rentas. El interés empezara a devengarse a los 30 
dias siguientes último en que debió hacerse el pago, y 
cesará en el que este se efectúe. , . ,

El contratista tendrá derecho a pedir la rescisión de su 
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contrato si los pagos que deten hacérsele sufriesen dos me
ses de demara y la cantidad que se le adeudase cxcedieso 
de l.UOO.OtiO de pesetas, habiendo además reclamado el 
abono del Excmo Sr. Ministro d ’ Hacienda.

31. En el caso de que el contratista anticipase las entre
gas de los tabacos, en uso de la autorización que le concede 
la condición 3.a, los pagos no serán obligatorios sino acontar 
desde la fecha en que correspondiere hacerlo, según el dia 
designado para las respectivas entregas, al tenor de lo dis
puesto en la expresada condición 3.a y en la 29 y 3

32. El que resultase contratista, si fuere español avecin
dado en la Península, afianzará el cumplimiento de este 
servicio con 25 .000 pesetas en metílico ó sus equivalentes 
en la clase de valores admisibles para este objeto, conforme 
á lo dispuesto en la real órden de 5 de junio de 1867, 
y además con sus b'enes y rentas habidas y por haber; 
pero si fuere extranjero ó español domiciliad ó en las pro
vincial de Ultramar, la fianza será de 375.000 pesetas.

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general de 
Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista hasta 
la finalización, del contrato. Se devolverá en este caso ó en 
el de re;cLion si no resultare responsabilidad á virtud de 
comunicación que la Dirc-cion do Rentas pasará á la de la 
expresada Caja.

33. La contrata sera á virtud do licitaemn pública y so
lemne; insertándose, para conoc:m:ento del público/este 
pliego de condiciones en la Gaceta y Bo VUil c s . OJicvil.es 
de las provincias, fijándose además los oportunos anuncios, 
en los sitios do costumbre, y serán remitidos también los 
necesarios á la Autoridad superior de la isla de Cuba rara 
que disponga su publicación.

31. is.i’.i ista so verificará el dio. 20 de Setiembre pro
' ■ .. i/.-c ■ ■' m general de Rentas Presidirá el agio 

e D r.'-cor o' i ral, aso -ia o del >s Jo es de A^mmi-tracion 
y del Olieial I/'i ra ’o Orí mismo contro, c )n asistencia del 
Nota rio q ue corresnouda.

35. b n dicho <1 ¡a 20 de Setiembre nr-íximo, desde la una 
y medi.i á las dos de la tarde, se recibirán por el Director 
genera1, a ¡ res-neia de las personas que compongan la 
Jimia} los pliegos cerradqs que envegúen los licitm’ores. 
en cuyo casóse expresará el nom're d-'l que suscriba la 
proposiCo ■. Estos pliegos se numerarán por el órden que 
sean pre: e i fados.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar 
previamente cada íi<-it.ador documento de la Caja general 
de Depósitos, expresivo de haber consignado en la nusma 
125.<M>O p -e'as en metálico ó sus equivalentes á 'os tinos 
establecidos en laclase de valores admisibles narsCeste ob
jeto. También acreditará en el acto de la p -es^ntacion del 
pliego de proposición, con los documentos cornespond¡en
tes, sí faere e -pañol avecindado en la Península, que desde 
l.° de Enero de 1869 á la fecha déla subasta paga por lo 
menos de contribución íerritor al 750 pesetas en Madrid ó 
500 en cualquier otro punto del reino, ó por subs:d?o indus
trial I. >00 pesetas.en Madrid ó "¡’ O en Jos d^ro^s votos. Si 
fuese ex ranjerp ó español de las rrbv:nc"as de Ultramar. 
pre.'Cntar ', además del documento jHs^’fieat'yo de dicha 
óep 'sito, una manifestación firmada pr<' sí, si su asistencia 
frr se en r e resentacion propia, ó con poder en deb:da f irma 
si fuese en nombre de otro, expresando el aVanamiento s"n 
reserva d mnguna especie á todas las condiciones estable
cidas en este pliego, así como la renuncia de cualquier fuero 
ó privilegio, incluso el de extranjería.

Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto, y no 
será admitida la que. carezca de este reqipsito, ni tampoco 
la que contenga enmiendas ó raspaduras.

36. Seguidamente se procederá á la apertura de Iq s  plie— 
gos que contengan las proposiciones ee los licitadores por el 
órden de su numeración, y el actuario de la subasta las 
leerá en alta voz, tomando nota de su contenido.

37. El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la 
Dire cion general de Rentas el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que por cada ki'ógramo 
de tabaco abonará la. Hacienda v que ha do servir do base 
para la subasta, el, cual se abrirá y pnb1; 'ará su contunido 
después de abiertos y leídos los pliegos de las proposiciones 
hechas por los licitadores; pero si no se presentase ninguno 
de estos, tampoco se dará lectura del tipo.

38. Si entre los precios propuestos por los Fcitadcres en 
pliegos cerrados y dentro del período de su admisión hu- 
hiere alguno que cubra ó mejore el designado como tipo por i 
el Gobierno, se consultará al Ministerio de Hacienda la * 

aprobación de la subasta, con la que se adjudicará definiti
vamente el servicio.

39. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales entre 
lasque mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas por espacio de un 
cuarto de hora, en que terminará el acto, adjudicándose 
provisionalmente el servicio al mejor postor. Si en este 
tiempo no se mejorase ninguna de las proposiciones igua
les, optará á la adjudicación del servicio la que se hubiere 
presentado primero.

, 40.^ El interesado á quien se adjudique el servicio depo
sitará en el término de ocho dias la fianza qi e se señala en 
la condición 32; y si dentro de dicho plazo no Jo efectuase, 
perderá el depósito pre enfado para licitar, y se sacará nue
vamente á subasta el expresado servicio en los términos 
qne se disponen por el art. 5? del real decreto do 27 de Fe
brero de 1852.

41 . Todas las disposiciones legales citadas en este pliego 
se consideraran como parte integrante del mismo para los 
efectos del contrato.
Modelo de proposicioa que ha de couteucTel idleyo de que se 

hace mérito eu la condición 35.
ri '1.... i vecino de...... , enterado del anuncio inserto en la 
G ícela núm , fecha y de cuantas condiciones y re
quisitos se exigen para adquirir en pública suba ta la ad
judicación del servicio referente á entregar en las Fábricas 
de tabacos < e la Península 1.427.009 kilógramos <e tabaco 
en hoja habana de la Vuelta de Arriba de la isla de Cuba 
durante ios meseá de Noviembre de 1870 á fin de Abril 
de 1871, fe compromete á envegar ceda kilogramo al pre
cio de..... (expresado en pesetas o céntimos.de peseta v en 
letra.)................................................................................. ''

(Fecha ij firma del Mercsado.)
Madrid 13 de Agosto de 1370.—El Director general, Lope 

Gisbert, •
------- --------------------------------

mmie isó, é k íit m .
AXUNCIO,

•D ebiendo proce ierse á contratar diez mil 
mantas de lana con destino á la cama del 
soldado, se convoca por el presente anuncio 
la subasta con sujeción A las reglas y forma
lidades siguientes:

1/ La licitación será simultánea, y tendrá 
lugar en esta Dirección y en las Intendencias 
militares de los distritos de Cataluña. Granada y 
Castilla la Vieja el dia 16 de Setiembre próximo 
venidero1, á las doce de su mañana, en cuyos pun
tos se hallará de manifiesto, ademas del pliego 
de condiciones, la muestra de las mantas que se 
subastan.

2 .° El acto se verificará con arreglo á lo pre
venido en el decreto do 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente, mediante pro
posiciones arregladas al formulario y pliego de 
condiciones insertos á continuación.

3 .° Los licitadores que suscriban las proposi
ciones admitidas están obligados á hallarse pre
sentes ó legal mente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid )1 de Agosto de 1870.—El Intendente 
Secretario, Juan Martínez Egaña.
In t e r v e n c ió n g e n e r a l  mil it a r .—Pliego de con

diciones oajo las cuales se convoca pública su
basta para la adquisición de mantas con desti
no al servicio de utensilios.
1 .a Es objeto del contrato la adquisición de
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diez mil mantas de cama y al efecto se ce
lebrará subasta pública en los estrados de la Di
rección general de Administración militar, sita en 
Madrid,"calle de San Nicolás, núm. 13, y simul
táneamente en las Intendencias militares de Cata
luña, Granada y Castilla la Vieja, el dia y á la 
hora que se fije en el anuncio que se publicará en 
la Gaceta d,e Madrid en los Boletines Oficiales de 
las provincias de los expresados distritos.

2 .a Las mantas que se subastan han de ser de 
producción española, de lana pura y limpia de 
tercera clase, bien torcida é hilada y sin mezcla 
de crin, estopa, cáñamo, pita ni ninguna otra 
materia extraña, tejido cruzado ó asargado, color 
gris pardo, bien batanadas y de las dimensiones 
de dos metros diez centímetros de largo y un 
metro veinticinco centímetros de ancho, con un 
peso mínimo de dos kilogramos y cincuenta de- 
cágramos cada manta en perfecto esta de seque
dad. Han de tener también una franja blanca de 
siete centímetros, poco más ó menos, colocada 
á lo ancho de la prenda en cada uno de sus extre
mos y á distancia próximamente de veintiún 
centímetros de los mismos. Para la mejor com
prensión del color de la lana, hilado, tejido, ba
tanado y lugar de la franja, se hallará de mani
fiesto en la Dirección general de Administración 
militar, marcada con el sello de la misma, y en 
las Intendencias citadas, la muestra á que ha de 
sujetarse la fabricación respecto á estas circuns
tancias. . .

3 .a La entrega de las expresadas diez mil 
mantas se hará, en la factoría de utensilios de 
Madrid en cuatro plazos y por cuartas partes 
iguales: el primero á los cuarenta dias de comu
nicada al rematante la aprobación superior de la 
subasta, y los tres restantes en los plazos suce
sivos de treinta dias. Si en cualquiera de las en
tregas le fueren desechadas algunas mantas, las 
repondrá por aumento en la entrega siguiente, y 
si lo fueren en la última, tendrá el plazo de quin
ce dias más para reponerlas; en la inteligencia 
que de no realizarlo así la Administración mili
tar procederá, sin más aviso, á adquirir las man
tas que le faltaren, directamente en la época y por 
los medios que crea oportunos, á costa y coste del 
rematante, á cuyo fin ejercerá acción gubernativa 
sobre la fianza que ha de prestar, según disponen 
las leyes.y reglamentos de contratación.

4 .a' Las entregas se harán á presencia y com
pleta satisfacción de la Junta receptora nombrada 
al efecto, y con asistencia además de un perito 
que nombrará la autoridad civil, con el solo fin 
de ilustrar los juicios; pudiendo la Junta, para los 
casos y contiendas que se susciten y sean del ex
clusivo dominio del arte ó industria, oir el pare
cer de dos ó m is peritos que reclamará de la pro
pia autoridad civil. Los acuerdos de la Junta, de 
que se levantará siempre acta, serán decisivos.

5 .a Justificará las entregas el contratista por 
medio de certificación que en papel del sello de 
oficio le cederá el Comisario da guerra Inspector 
de utensilios de esta plaza, ó el que al efecto au
torice el Excmo, Sr. Director general de Admi
nistración militar, y por el número de mantas 
que le sean declaradas admisibles por la Junta; 

en el concepto de que las expresadas certificacio
nes no surtirán efecto para su abono hasta que 
comnléteh el número de mantas correspondientes 
á cada plazo, excepto en los casos de que trata la 
condición 3.a, que le será expedida por el nú
mero de mantas que haya entregado.

6 .a El pago se hará por medio de libramientos 
y sobre cualquiera de las cajas económicas de las 
provincias que más convenga al obligmdo, tan 
luego como el Tesoro conceda el crédito suficiente 
al efecto y prévia la presentación en la Dirección 
general de Administración militar del certificado 
que indica la condición anterior.

7 .a El precio límite que se fija por cada manta 
de las condiciones expresadas es el de diez pese
tas setenta y cinco céntimos. , _

8 .a Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados durante la primera media hora des
pués de reunido el Tribunal de subasta, pasada la 
cual no se admitirá ninguna otra más ni se po
drán retirar las presentadas; no son admisibles 
las proposiciones que excedan del precio límite, 
las que no se obliguen por el total de las diez mil 
mantas, ni las que no se hallen redactadas ente
ramente conformos al modelo publicado. Para su 
validez han de estar acompañadas del documento 
que acredite haber entregado el proponente en la 
Caja de Depósitos ó en las sucursales de las pro
vincias. en metálico ó valores del Estado, el 5 
por 100 del total importe que representa toda la 
construcción, calculado al precio de su oferta Las 
cartas de pago que acompañen á las proposicio
nes que fueren desechadas se devolverán en el 
acto á sus autores.

9 .a El proponente en cuyo favor quedase el 
remate ampliará, su depósito por vía de fianza, 
hasta el 10 por 100 del total importe que represen
te el servicio, calculado al precio de su oferta; 
cuyo depósito, que ha de estar libre de todas las 
exenciones marcadas en la ley de Contabilidad de 
3 de Junio del presente año, le será devuelto á la 
terminación satisfactoria y total del compromiso.

10 .a Si resultasen iguales en una localidad 
dos ó más proposiciones, los autores de las mis
mas contenderán verbal mente entre sí á presencia 
del Tribunal respectivo, con arreglo á la instruc
ción de subastas de 3 do Junio de 1852; si las 
proposiciones iguales fuesen en localidades dis
tintas, la licitación verbal tendrá lugar ante el 
Tribunal de la Dirección general por los mismos 
proponentes ó sus representantes, autorizados en 
debida forma, el dia que se designe al efecto.

11 .a El contratista tomará sobre sí la buena ó 
mala suerte de los casos fortuitos de toda ciase de 
alza ó baja de precios, así como también el pago 
de contribuciones, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos ó se estableciesen en ade
lante, sin que por nada de ello pueda pedir in- 
demnizacion alguna, alteración en el, precio 
convenido, rescisión del contrato ni interés por la 
demora en el pago de los devengos.

12 .a Serán también de cuenta del contratista 
los gastos de escrituras á que habrá de sujetarse 
este cont-ato. copias testimoniadas y demás do
cumentos públicos que fuese preciso otorgar para 
la solemnidad de aquel y conocimiento de los fun
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cionarios que en él deban intervenir ó entender.
13 .a El remate no es válido hasta que merezca 

la aprobación superior; pero el rematante queda 
obligado á la responsabilidad de su oferta desde el 
momento de serle aceptada por el Tribunal de 
subasta.

14 .a La forma en que han de presentarse y 
admitirse las proposiciones, las formalidades del 
acto de subasta, los empates en la licitación, los 
trámites para las segundas subastas, si hubiese 
lugar, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y 
no se hayan previsto en este pliego, se regirán 
y resolverán por lo preceptuado en la ley de 27 
de Febrero y real instrucción de 3 de Junio 
de 1852.

Madrid 10 de Agosto de 1870.—P. O., el Inten
dente de división, Nicolás Perez Moreno.

Moldo de ^roposidou.
I). F. de T., vecino de..... y domiciliado 

en. . . . enterado del anuncio de convocatoria y 
pliego de condiciones publicados en la Gaceta de 
Madrid ó (Boletiu oficial dej . . . del dia . . de . . 
núm . . . . según los cuales han de ser contrata
das diez mil mantas de lana, con destino al servi
cio de utensilios del Ejército, se compromete á 
entregarlas al precio de ... . (en letra) pesetas 
cada una. Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña el documento justificativo del depósito 
de ... . hecho en la Tesorería de . . . ó Caja ge
neral de Depósitos, según lo prevenido en la con
dición 8.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

D. Juan Cayuela, Juez <le primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este tercer edicto y pregón cito, llamo, y 

emplazo á Mariano Antio, vecino de Alfajarin, 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de, la provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre hurto; 
bajo apercibimiento de seguir dicha, causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á diez y siete de 
Agostó de mil ochocientos setenta.—Juan Cayue
la.—D. S. O., Mariano Badía.

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á José Miguel Soler Rafales, natural y 
vecino de Nonaspe. de diez y siete años de edad, 
su estatura un metro quinientos setenta y dos 
milímetros, pelo negro, ojos al pelo, nariz regu
lar, barba nada, cara, regular, color moreno; viste 
calzón corto de algodón rayado, chaleco de paño 
á cuadros, calcillas de estambre blancas, alpar
gatas á lo miñón y pañuelo en la cabeza, contra 
el que se sigue causa criminal en este Juzgado 
s bre hurto de una reja de arar del campo, pro
piedad de su convecino Vicente Catalán, y para 
que se presente en este Juzgado ó en la cárcel

pública del mismo en el término de nueve dias, 
que se contarán desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á defen
derse de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa; pues si así lo hiciere se le 
oirá y administrará justicia en lo que tuviere, y 
no verificándolo se sustanciará y fallará en re
beldía. entendiéndose los autos y demás diligen
cias con los extrados del Tribunal, parándole 
por lo tanto el perjuicio que haya lugar. D ido en 
Caspe á quince de Agosto de mil ocho ‘ientos se
tenta.—Jacinto de la Peña—Por mandado de su- 
señoría, Miguel Biesa.

D. Ruperto Tornadijo. Juez de primera instancia 
del partido de Ateca.
Hago saber: Que para pago de la multa y de

más responsabilidades en que han incurrido Ma
riano Laguna y Lozano y José Laguna v Lozano, 
vecinos deVilíarroya de la Sierra, por haber sido 
apenados con sus ganados en el término de dicha 
villa, se sacarán á la venta en pública licitación 
el dia treinta y uno del corriente mes, á las diez 
de su mañana, en la Audiencia de mi Juzgado, 
treinta y dos cabras embargadas al primero, que 
han sido retasadas en trescientas trei- ta y -seis 
pesetas, y cinco cabras m *s embargadas al se
gundo. retasadas en cincuenta y dos pesetas y 
cincuenta céntimos. .

Dado en Ateca á diez v ocho de Agosto do mil 
ochocientos setenta —Ruperto Tornadijo.—De su 
órden, Felipe Lozano.

------—-----
El dia 15 de Setiembre próximo viniente de 1870 

y hora de las once de la mañana, se arrendarán 
en pública subasta en la habitación entresuelo de 
la casa núm. 15 de la calle del Pilar, en Zarago
za. y hasta el 3 de Mayo de 1874. bajo el tipo 
de 9.000 reales anuales, cada uno de los cuartos 
de yerbas titulados del Pino y de La Balsa, sitos 
en el término jurisdiccional de Torres de Berre- 
llen, de dicha provincia. Los pactos y condiciones 
estarán de manifiesto en la Administración gene
ral de dicho Excroo, señor sita en la c-i’h y 
número arriba expresados. (3a)

Se saca en pública subasta el arriendo de un 
batan de cuatro mazos, sito en la villa de Belchi- 
te, perteneciente á la alfarda de la misma, por 
término de 16 meses, á cont ir desde 1 f do Se
tiembre próximo hasta, el 31 de Diciembre do 1871; 
fijándose para dicho acto el dia 28 de los corrien
tes, á las once de su mañana en el sa'on do las 
Casas Consistoriales, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Sindicato de la referida villa.

La feria de la ciudad de Borja tendrá, lu
gar en los días 21. 22 y 23 del mes de Se
tiembre próximo.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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